
TASA POR ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS 

Y LAS RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO, 

CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE. 

 

 

TÍTULO l.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza 

 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 de 
la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y la 
reserva de vía pública para aparcamientos exclusivos, carga y 
descarga de mercancías de cualquier clase, que se regirá por la 
presente Ordenanza. 

Artículo 2.- Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento de dominio público local con motivo de la 
ocupación de terrenos de uso público local con entradas de 
vehículos a través de las aceras y la reserva de vía pública para 
aparcamiento, carga y descarga de mercancía de cualquier clase. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo 

Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes las 
personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o 
aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio 
particular. 

Artículo 4.- Responsables 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se 
refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 



los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la 
Ley General Tributaria. 

 

Artículo 5.- Exenciones 

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que 
expresamente estén previstas en normas con rango formal de Ley. 

   Artículo 6.- Cuantía 

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en 
las tarifas contenidas en el artículo noveno. 

Artículo 7.- Normas de gestión 

 

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por 
cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles 
por los períodos naturales de tiempo, señalados en los respectivos 
epígrafes. 

Las personas o entidades interesadas en la concesión de 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar 
previamente la correspondiente licencia, y formular declaración 
acompañando un plano detallado del aprovechamiento y de su 
situación dentro del Municipio. 

Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e 
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, 
concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con 
las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las 
mismas a los interesados y, en su caso, realizados los ingresos 
complementarios exigidos. 

En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán 
solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 

Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras 
no se presente la declaración de baja por el interesado, que surtirá 
efectos a partir del día primero del año siguiente al de su 
presentación. 

La no declaración de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando la tasa. 



Artículo 8.- Obligación de pago 

La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de 
la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente 
licencia. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya 
autorizados y prorrogados, el día primero de cada año. 

  El pago de la tasa se realizará: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, 
por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde 
estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar 
la correspondiente licencia. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya 
autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los padrones 
o matrículas de esta tasa, por años naturales en las oficinas 
de recaudación municipal, durante el período de 
recaudación voluntaria que se fije con carácter general por 
el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público. 

 

TITULO II.- DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 9.- Tarifas 

Las cuotas anuales de esta tasa serán las siguientes: 

1. Entrada de vehículos en edificios o cocheras con capacidad 
máxima de 4 plazas, a través de aceras o calzadas públicas: 

- Vados de hasta 3 

metros………………………………………………………  30,00 €. 

- Vados de más de 3 

metros……………………………………………………                €. 
2.  Entrada de vehículos en edificios o cocheras con capacidad 

superior a 4 plazas, a través de aceras o calzadas públicas: 
- Vados de hasta 3 

metros………………………………………………………..   €. 
- Vados de más de 3 

metros………………………………………………………..   €. 
3. Entradas en locales destinados a venta, exposición, reparación 

de vehículos, o para la prestación de los servicios de engrase, 
lavado, aparcamiento, etc 30,00 €. 



 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 29 de Octubre de 1.998 entrará 
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1999, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. 

 

 


